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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
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La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejera- ¡ 
piar en el srüo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, j
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DIPUTACION PROVINCIAL

«Día líe la Provincia)
n Concurso provincial fle Pregoneros

Con motivo dol “Día de la Provin
cia” la Exema. Diipntación Provincial 
de Valladolid, convoca el II Concur
so Provincial de Pregoneros, que 
se celebrará el día 2 de octubre pró
ximo, a las ocho treinta de la tarde, 
en la locailidaid de Mayorga, con arre
glo a las siguientes bases:

1.®' Podrán inscribirse en este 
Concurso todos aquellos ¡pregoneros 
que con icaráctter 'Oficial vienen ac
tuando en los pueblos -de nuestra 
provincia. Esta condición sé acredita
rá mediantie el corresjpfondiienite es
crito expedido por los Ayuntamien
tos respectivos.

2.®' Cad a pregonero’ inscrito ven
drá obligado a dár lectura a dos 
pregon'es: Uno que le será facilita
do por el Jurado y otro elegido por 
el concursante, pero cuidando que 
su extensión no sea superior a la 
de un folio escrito a máquina y a 
dos espacios. También vendrá obliga
do a facilitair al Jurado una copla del 
texto que haya elegido para el pre- 
góm .

3 .® Para este concurso se estatoie- 
’ cen los ságuientes premios':

Trof eo del excelentísimo señor presi
dente de la Exema. Diputación Pro
vincial y 3.000 pesetas en metálico.

Trofeo del señor alcaldepresiidente 
del Ayuntamiento de Mayorga y 
1.000 'Pesetas en metálico.

Trofeo de la 'Caja de Ahorros Pro
vincial y 1.000’ peseta's en metálico.

El 'pregonero que obtenga el pri- 
'’mer'. .premio estará autorizado para 

asistir al Concurso Nacional de Pre
goneros, en el caso de que se 'convo
que, siéndole abonado los gastos de 
viaje de Valladolid a Madrid y re
greso, así como también los de su 
estancia durante los días de perma- 
nencia. obligatoria.

4 .® Las inscripiciones. para tornar 
parte en este concurso, deberán ha- 
cerse en la Secretaría General de la 
Exorna. Diputación Provincial, oálle 
de las Angustias, todos los días labo
rables de diez de la mañana a dos de 
la tarde, hasta el 'día 25 de septiem
bre próximo inclusive, por miedio de 
la correspondiente solicitud.

5 .® A todos los pregoneros que 
se inscriban, les .serán abonados los 
gastos de desplazamiento a Mayorga, 
más una dieta de 200 pesetas.

6 .®- Los ¡pregoneros serán portado
res de sus trompetas, tambores o 
medio que tengan para su llamada. 
La presentación en el concurso será 
con los trajes habituales para el 
trabajo.

7 .® El Jurado que ha de otorgar 
los premios establecidos, será desig
nado por el excelentísimo señor pre
sidente de la Diputación Provincial 
y su fallo será inapelable.

La entrega de los premios tendrá 
lugar el día 3 de octubre próximo, a 
las trece treinta horas, en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento de Ma
yorga.

Valladolid, 7 de agosto de 1965.— 
El presidente Emiliano Berzosa Re- 
cio.—El secretario, Dionisio J. Ne
gueruela, y CábaUero.

2.465

Provincial de Sanidad

Próxima la fecha en que las Jefa
turas Provinciales de Sanidad han de 
organizar en sus respectivas ¡provin

cias el reconocimieto' y análisis sa
nitarios de las roses porcinas sacri- 
ñeadas en domicilios particulares, 
con destino al consumo familiar, de 
acuerdo con lo disp'uesto en la Orden 
de la Dirección Gen,eral de Sanidad 
de 17 de julio último (Boletín Oficial 
del Estado del 2 de agosto actual) 
esta Jefatura ha dispuesto:

1 .® Que la temporada de saciáficio 
de estos cerdos comience el día 1 
de octubre y terminará el 30 de abril 
de 1966.

2 .° Las normas que' han de regu
lar el reconocimiento de los cerdos 
sacrificados en domicilios particula
res, así como las inspecciones de sus 
vísceras y canales y análisis micro- 
gráficos, serán las mismas que figuran, 
establecidas en la Circular de la Di
rección General de 'Sanidad de 29 de 
julio de 1961 (Boletín Oficial del Es
tado número 201, de 23 de agosto 
del mismo año).

Valladolid, 5 de agosto de 1965.— 
E'l jefe provincial de Sanidad, P. A., 
doctora Cabezón.

2.442

ÍBMI5I18TI1WO MD»ICIPAI.
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

En la sesión celebrada por el Ex- 
celentíS'imo Ayun.tamiento Pleno, el 
día 13 del pasado mes de julio, se 
aprobó el 'expediente relativo a la 
modificación de las Ordenanzas de 
exacción para 1966, señaladas con los 
números 1, 6, 7, 8, 23 y 33, el que 
se halla expuesto al 'público en esta 
Exema. ■ Corporación, a tenor de lo 
prevenido en la Ley de Régimen Ijo-
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cal, por término de 15 días hábiles, 
contados a partir dal- signiiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la. provincia, du
rante lois cuales se admitirán las re 
ciamacion es que. formulen los intere
sados legítimos. ■

■ VállaidOilíd,, 6 de agosto de 1965.— 
El alcaide, Martín Santos Romero.

2.439

CASTROPONCE
En el día y boira qué se señala en 

el “Boletín Oficial” de la iprovincia 
número 172, del 31 de julio de 1965, 
con las tasacidnes en él inidicaidas y 
con arreglo a las condiciones faculta- ' 
tivas, especiales y económioo-admi- 
nistrativas dél plliego que a tal efecto 
ha sido redactado, que puede ser 
examinado en la Secretaría de esté 
Ayuntiamlento, 'en horas dé 'oficina, 
Sé celebrará la subasta idle aprove 
ohamiénto de pastos, para mil qui
nientas cabezas (lanares, de los 
montes “Eiscueva y Dos Más”, de es
tos Propios, admitiendo proposáiciones 
débidamente reintegradas para optar 
a ilá misma, hasta el día anterior 
hábil al dejia^ celebración de la su- 
/b^a,---^-’'^^’^ ,i

Cas.troponè’é; ^ de. agosto de 1965. 
El alcalde (ileíble).

1 2.432-1.851

■. RCmiADILLO
'"'’Rendida la cuenta del presupuesto 
' extraordinario para íla instalación del 
centro telefónico én 'esta localidad, 
se halla expuesta al público, en la 
Secretaría de esite Ayuntamiento, de 
conformidad a lo 'establecido en el 
artículo 790,2 y de. la regla de con- 

:tafoilidad 81,2 del Reglamento de 
Haciendas Locales, por el plazo de 

' quince días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, puede ser examina
da y presentar las reclamaciones que 
esitimen convenientes.

Robladillo,.. ,5 de agosto de 1965.— 
El alcalde, Julián Adalia Giralda.

2.447-1.852

íO* ROBLADILLO
^ íí^dida la,..cuenta del presupuesto 

, extraordinario, obras carretera pro
vincial ’de Ciguñuela a Tordesillas, 
se halla expuesta al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, de 
conformidad a lo establecido en el 
artículo 790,2 y de la regla de con- 
'tabilidad 81,2 del Reglamento dé 
Had'endas Locales, ipor el plazo de 
quince días, durante los cuales y los 

■ echo siguientes, púedé ser examina
da y presentar las réolamaciOñés que 
éistimen convenientes;

' Robladillo, 5 de agoeto de 1965.— 
' El alcalide, Julián Adaliá Giralda.

MMItliSTIAneil SI JSSIKIS

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid .à 
y su partido. ' V.,.;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio, ' 
con el número 245 de 1965, a Instan
cia de don Miguel González García, 
de 'esta vecindad/ para reanudar el 
tracto sucesivo interrumpido en el 
Registro de la Propiedad e inma- 
triculaclóñ de la siguiente finca:

“Parcela de terreno en término de 
Valladolid, al pago del Pinar, de 
3.283,82 metros cuadrados, que linda 
al Norte, calle, antes camino, y dé 

- Antonio Alcalde ; Edte, dé Enrique 
Esteban, antes camino y vía ipúbüca; 
Sur, vía, ipública, y Oeste, vía públi
ca, antes de Enrique Esteban”.

La adq uirió el solicitante, por 
compra, a doña María de los Dolores 
Bobo Pérez y a don Juan María, don 
Angel, don Luis, doña María de la 
Paz, doña María dé los Dolores y 
doña María' Angeles Santos Bobo, 
según escritura otorgada en esta 
ciudad el 22 de octubre de 1964, an
te el notario don Iñigo Fernández.

Y en virtud de lo dispuesto en la 
regla 3.» del artíouió 201 de la Ley 
Hipotecaria, se convoca por el pre 
sente a las personas ignoradas a 
quienes .pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada para que, dentro del 
término de diez días, comparezcan 
en el 'expediente a alegar lo que a su 
derecho conviniere.

Dado en Valladolid, a cinco de 
agosto de mil novedentO'S sesenta y 
cinco.—José María Alvarez Terrón. 
El seoreíiatrio-,'^^tonio Infanté y de 

■^J^jwf^éz Ortiz..?.
2.448-1.854

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
, . . . i .En él JUICIO que se sigue .en este 

Juzgado a. instancia del procurador ^ 
de los Tribunales, don Manuel Car- ’ 
nicer, en representación dé don 0vi7 
dio Fernández, contra don Jésús 
Torrecilla, mayor ' de edad, soltero, 
desconiociendo su actual residencia, 
y otro. Sobre resolución dé contrato.

se ha acordado, en 'provindencia de 
hoy, % emplace a referido demandá- 
.^, dé” ignofedo 'domicilio, para q-m?, 
jeh el;plazo. de seis días, ptiédagpé^ 
sonarse y contestar en el procedi- 
mierixo, ppeviniéndole que, de no 

■ vej^ficá^lo, será declarado en su re- 
’ béldfa. 'Be'' 'hace constar que las co
pias epuetan en esta .Secretaría. 

«»‘^a^Qiddílía,^. 27 de julio de 1965.—El 
. yseoretariq (ilegible).

2.462-1.855

' MÁDRID.—NUMERO 3

EDICTO

Don José Gyuéla Montañés, juez 
sustituto dél .Juzgado municipal 
númeró tres de está capital.
Hago saber: Que en ejecución de 

senten'eia dictada en los autos de 
proceso de cognición seguido en este 
Juzgado, con el número 399 del año 
1963, a instancia del procurador don 
Leandro Navarro Ungria, en nombre 
y representación de “La Sociedad 
General dé Autores de España”, con
tra don Rafael López Alvarez, sobre 
refelamación de cantidades, se ha 
acordado' sacar a la -venta, en pública 
subasta, los siguientes bienes embar
gados 'ai demandado:

Una conservadora eléctrica de he
lados, marca York, en perfœto 
estado 'de funcionamiento, por 15.000 
pesetas.

Sumando la valoración de dichos 
bienes la cantidad de quince mil pe
setas, que sirve de tipo a la subasta, 
que se celebrará el día 'dieciséis de 
septiembre próximo, a las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sito en la calle de 
Velázquez, número 52, piso 3.°, pre- 
-viniéndose a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran, 
las dos terceras partes del avalúo, 
por cuya cantidad salen los bienes a 
subasta, y que para tornar parte en 
la misma, deberán los licitadores 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
el diez poir ciento dé dicha suma ti
po. Los expresados bienes se encuen
tran depositados en poder de don 
José Cano Griega, vecino de Peña- 
fiel (Valladolid).

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” ide la provincia de Valladolid, 
expido el presente que firmo en Ma
drid; a veintinuevé dé julio de iml 
noveci emp^-rrSeSenta y cinco.—José 

;(®(on^’^.-El secretario (lle- 
TgihléU 4
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IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

MCD 2022-L5


